
 

 

Señores 
OFERENTES 
Presente 
 
ASUNTO: CONCURSO DE OFERTAS No. CO-EPP-160-2026 - “SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE MANTENIMIENTO VIAL Y PLATAFORMAS EN LOS 
BLOQUES 12, 31, 43 Y SUS ÁREAS DE INFLUENCIA DE EP PETROECUADOR” 
-  Aclaración 1 
 
De nuestra consideración: 
 
Por convenir a los intereses de EP PETROECUADOR y de conformidad con el 
numeral 3 “Preguntas y Aclaraciones” del Concurso de Ofertas Nro. CO-EPP-160-
2026 para la prestación del servicio de la referencia, agradeceré tomar en cuenta lo 
siguiente: 
 
PREGUNTA 1 
Se solicita aplazar la fecha de presentación de la oferta por veinte (20) días hábiles. 
RESPUESTA 1 
Negativo. Considerar el cronograma enviado en la invitación a ofertar del presente 
concurso de ofertas. 
 
PREGUNTA 2 
Favor indicar si se requiere un Relacionador Comunitario por parte de la Oferente. 
RESPUESTA 2 
No es un requisito obligatorio. No se exige la figura de Relacionador Comunitario 
para la ejecución del contrato, sin perjuicio de que la Contratista lo incorpore como 
parte de su estrategia operativa. 
 
PREGUNTA 3 
Favor indicar si se requiere un Médico durante la vigencia de la ejecución del objeto 
del vínculo contractual. 
RESPUESTA 3 
Favor referirse a lo estipulado en el Anexo 10 Políticas y Procedimiento de SSA, 
SSA.07PR.02.FO.02 LISTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE SSA PARA 
CONTRATISTAS, enviado en la invitación a ofertar del presente concurso de 
ofertas. 
 
PREGUNTA 4 
Favor indicar si el Contratista deberá proveer una ambulancia durante la vigencia 
de la ejecución del objeto del vínculo contractual. 



 

 

RESPUESTA 4 
Favor referirse a lo estipulado en el Anexo 10 Políticas y Procedimiento de SSA, 
SSA.07PR.02.FO.02 LISTA DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE SSA PARA 
CONTRATISTAS, enviado en la invitación a ofertar del presente concurso de 
ofertas. 
 
PREGUNTA 5 
Favor confirmar si EP PETROECUADOR podrá requerir trabajos simultáneos en 
dos o más bloques con una sola OTQ o si se emitirá una OTQ independiente por 
cada bloque/frente de trabajo. 
RESPUESTA 5 
Cada bloque requerirá de una Orden de Trabajo (OTQ) independiente. 
 
PREGUNTA 6 
Favor confirmar si la Contratista deberá prever frentes simultáneos en varios 
bloques. 
RESPUESTA 6  
Sí, el número de frentes puede modificarse durante la ejecución, previa aprobación 
del Administrador del Contrato. 
 
PREGUNTA 7 
Favor aclarar si los rendimientos esperados de 1 km/día para vías, 1 Ha/día para 
plataformas y 1 km/día para sendero ecológico son únicamente referenciales o 
serán utilizados como criterio de evaluación de cumplimiento contractual. 
RESPUESTA  7 
Los rendimientos son referenciales; según lo indicado en las bases del presente 
concurso de ofertas, la cantidad de kilómetros a ejecutarse en los días de clima 
apropiado podrá ser mayor a un (1) kilómetro, mientras que en días con climas 
adversos podrá ser menor. 
 
PREGUNTA 8 
Favor confirmar el tiempo mínimo de anticipación con el que EP PETROECUADOR 
emitirá las OTQ en condiciones normales y en emergencias operativas. 
RESPUESTA 8 
Referirse a las bases del presente Concurso de Ofertas, Anexo Nro. 2 Obligaciones 
de EP Petroecuador y Anexo Nro. 3 Obligaciones de la Contratista. 
 
PREGUNTA 9 
Favor aclarar cuál es el material pétreo principal a considerar en la oferta, ya que 
en el documento se menciona “lastre zarandeado 2”” como rubro de pago, pero 



 

 

también se indica que el material de uso general será sub-base clase 2 y, cuando 
aplique, sub-base clase 3. 
RESPUESTA 9 
La provisión de lastre zarandeado 2” es un rubro independiente del rubro de 
mantenimiento vial. Remitirse a las bases del presente Concurso de Ofertas, 
ANEXO Nro. 4, Especificaciones técnicas, Numeral 1 ALCANCE DEL TRABAJO, 
Material a emplearse para el Mantenimiento Vial. 
 
PREGUNTA 10 
Favor aclarar si para el rubro “Mantenimiento vial en sendero ecológico” la medición 
por kilómetro considera también el retiro y reinstalación de Mega-Deck y GeoTerra 
dentro del mismo precio unitario. 
RESPUESTA 10 
Afirmativo. El mantenimiento en sendero ecológico incluye retiro, mantenimiento y 
reinstalación de Mega-Deck y GeoTerra. 
 
PREGUNTA 11 
Favor confirmar si las planchas de Mega-Deck y GeoTerra existentes serán 
reutilizadas en su totalidad, o si la Contratista debe considerar reposición de 
planchas dañadas o faltantes. 
RESPUESTA 11 
Se debe considerar reutilizar las planchas de Mega-Deck y la provisión de clavos 
para fijar las planchas. En lo que se refiere a Geoterra, se deberá considerar 
desechar y reponer las planchas que ya no se puedan reutilizar.  
 
PREGUNTA 12 
Favor confirmar si la Contratista deberá abastecer el material pétreo desde una 
mina/proveedor propio con permisos vigentes o si EP PETROECUADOR entregará 
áreas autorizadas de libre aprovechamiento para minado del material.   
RESPUESTA 12 
La provisión y abastecimiento del material pétreo es responsabilidad de la 
Contratista; y deberá considerar el acarreo del material desde la mina más cercana 
al sitio de stock. 
 
PREGUNTA 13 
Favor confirmar qué materiales, equipos y personal pueden ser transportados 
mediante logística fluvial provista por EP PETROECUADOR y cuáles deben ser 
considerados a costo exclusivo de la Contratista. 
RESPUESTA 13 
EP Petroecuador provee transporte fluvial (gabarras) para transporte de equipos, 
sin costo; el transporte de personal y materiales es responsabilidad de la contratista. 



 

 

 
PREGUNTA 14 
Favor aclarar si la transportación fluvial de los equipos de la Contratista por parte 
de EP PETROECUADOR aplica para todos los bloques y durante toda la vigencia 
del contrato, o si estará sujeta a disponibilidad operativa de gabarras. 
RESPUESTA 14 
Afirmativo. Únicamente para equipos, coordinado previamente y sujeto a la 
disponibilidad conforme a la operación de gabarras de EP Petroecuador. 
 
PREGUNTA 15 
Favor confirmar los puertos de carga/descarga autorizados para el transporte de 
material pétreo. 
RESPUESTA 15 
El listado de puertos será entregado a la Contratista ganadora del Concurso de 
Ofertas. 
 
PREGUNTA 16 
Favor confirmar si EP PETROECUADOR será el responsable de las gabarras.  
RESPUESTA 16 
Referirse a las RESPUESTAS 13 y 14. 
 
PREGUNTA 17 
Favor confirmar si para el bloque 31 la gabarra del paso Tiputini Sur será por parte 
de EP PETROECUADOR. 
RESPUESTA 17 
Referirse a las RESPUESTAS 13 y 14. 
 
PREGUNTA 18 
Favor confirmar si se necesita relacionador de dichos sectores. 
RESPUESTA 18 
Referirse a la RESPUESTA 2. 
 
PREGUNTA 19 
Favor confirmar si la comunidad dispone los equipos será obligatorio rentar a ellos 
o si los equipos son propios no es necesario ocupar los de la comunidad. 
RESPUESTA 19 
Siempre que se demuestre que los equipos y vehículos son propiedad de la 
Contratista, no será necesario la contratación de equipos y vehículos con 
proveedores de la comunidad, caso contrario, la empresa adjudicada debe dar 
cumplimiento con lo indicado en la “LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 



 

 

AMAZÓNICA”, la Norma Técnica para la Aplicación del Derecho al Empleo 
Preferente, procedimiento de Contratación de Mano de Obra y Servicios Locales. 
 
PREGUNTA 20 
Favor confirmar donde se hará stock de materiales pétreos para mantenimientos. 
RESPUESTA 20 
El material se almacena en stocks por bloque definidos por EP Petroecuador y se 
le notificara a la Contratista ganadora del Concurso de Ofertas. 
 
PREGUNTA 21 
Favor confirmar si se necesita los equipos mínimos por cada locación, o los equipos 
pueden ir rotando entre los diferentes bloques de acuerdo a las entradas solicitadas. 
RESPUESTA 21 
Existe un equipo mínimo requerido, definido en las Bases del Concurso de Ofertas, 
que puede ir rotando entre los diferentes bloques, pero el Administrador del 
Contrato, según las necesidades operativas, puede gestionar su distribución, 
garantizando la continuidad del servicio siempre y cuando los equipos estén 
debidamente liberados. 
 
 
COMISIÓN DE EVALUACIÓN: 
 
 
 
 
 
Diego Fernando Mera Castillo 
Presidente de la Comisión de Evaluación 
 
 
 
 
 
Edison Alfonso Herrera Carrillo 
Delegado del Área Usuaria 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
Paúl Ernesto Vega Monge 
Profesional afín de la Contratación 
 
 
 
 
Jairo Alfredo Estrada Guzmán 
Delegado Financiero 
 
 
 
 
 
Ramiro Heriberto Calvache Lema 
Delegado de Procuraduría 
Actúa con voz, pero sin voto 
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